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DECRETO N°  0 0 8 4 
NEUQUÉN, 0 2 FEB 2005

VISTO:

El Registro N° 2428/04 de la Dirección de Despacho
-Dirección Municipal de Despacho- y el Informe N° 834/04 de la Dirección de
Personal —Dirección Municipal de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo, solicita se autorice con efectividad al
día 01/10/04, en forma transitoria, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
5°) del Decreto N° 1297/00 o hasta que sean necesarios sus servicios, la
designación del agente SUPPO MARCELO LUIS, L.P. N° 5372, como Jefe
de División Administración y Control de Gestión, dependiente de la Dirección
de Administración y Control de Gestión —Subsecretaría de Servicios Públicos
por Administración- de la Secretaría de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental;

Que tal requerimiento obedece a la Nota N° 103/04 S.S.P.
y C.A. —en fotocopia- de la Secretaría mencionada, en la que realiza varios
requerimientos, entre otros, el nombramiento del agente Suppo Marcelo
como Jefe de División Administración y Control de Gestión;

Que se cuenta con la intervención del señor Subsecretario
de Gobierno y Recursos Humanos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) DESIGNAR POLÍTICAMENTE, con efectividad al día 01 de
	  octubre de 2004, en forma transitoria de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 5°) del Decreto N° 1297/00, o hasta que sean
necesarios sus servicios, al agente SUPPO MARCELO LUIS, L.P. N° 5372
(Grupo 01), D.N.I. N° 14.838.333, Clase 1962, Categoría 21, como Jefe de
la División Administración y Control de Gestión —Dirección de Administración
y Control	 de Gestión- Subsecretaría de Servicios Públicos por
Administración- de la Secretaría de Servicios Públicos y Gestión Ambiental;
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autorizándose el pago de la Categoría Referencial 22 y del Plus por
Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la Función, establecidos en los
Artículos 44°) y 43°), respectivamente, del Anexo II de la Ordenanza N°
7694; de acuerdo a lo requerido por Informe N° 834/04 de la Dirección de
Personal.-

Artículo 2°) El gasto que surja del presente Decreto se atenderá con cargo
	 a la actividad respectiva del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 3°) TOME conocimiento la Dirección de Personal -Dirección Muni-
	  cipal de Recursos Humanos- a los fines que estime corres-
pondan.-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de
	  Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de las
Secretarías de Economía, Obras Públicas y Gestión Urbana, y de la General,
de Gobierno y Acción Social.-

Artículo 5°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu-
namente, ARCHÍVESE.-
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